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, NUMERO: 160/87 ¿ooocnnnrmnnnrnoo- mono 

E AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

L Y REFORMA DEL ESTATUTO SO 

MN CIAL DE .LA COMPANIA SOCIE 

L DAD EN PREDIOS RUSTICOS 

¡ RANCHO ALEGRE S.A. =======- 

A a coo DAN TTA : S / 1 100,000 00.77] 

En 1 ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia |           

     

   

     

República del Ecuador ho 

. febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, 

  

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del  - 

  

Cantón Guayaquil, comparece el señor CARLOS MEDINA 
E rs a, 

  

CASTRO uien declara se ecuatoriano casado inge- 

niero__civil, per los derechos que representa de la | 

compañía SOCIEDAD EN PPEDIOS RUSTICOS RANCHO ALEGRE 

£ 

  

E
 

5.A., en su calidad de Gerente conforme lo acredita 

    

con el nombramiento ue se inserta en la resente 

escritura como documento habilitante, =o===rerrerero-- 

  

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en - 

3 
esta ciudad ersona capaz ara obligarse contratar                     

  

| a quien por haberse identificado plenamente, doy fe - 

de_ conocer, el mismo que comparece a otorgar esta - 

o. escritura pública Je aumento de capital social y re-| 

o
 __ forma ai estatuto social, sobre cuyo objeto y resulta- 

pH ERA cdo A ido Y a La que procede de una. 

  

  

    

LL MADE A 

: cresentea sa Minute xvte dice _asÍicioec=on=m" Dolaitaladadadadabatoddadadod AAA A A e a e 
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Registro. de Escrituras úblicas a su cargo, una por 

la que conste el aumento de Capital Reforma de 

  

los Estatutos de la Sociedad en Predios Rústicos Ran 

cho_ Alegre S.A., que se otorga al tenor de las - 

  

cláusulas Siguientes: ET 

  

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamien- 

  

to _de este instrutento el Ingeniero Carlos Medina - 

| Castro en su calidad de Gerente y representante le- 

: gal_ de la Sociedad en Predios Rústicos Rancho Ale- 

logre S.A, debidamente autorizado por la Junta General 

Ex inari Accioni celebrada el nuevede  - 

  

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública 

  

otorgada ante el Notario del Cantón Salinas señor 

Víctor Orrala Quimf el dieciséis de septiembre de - e ar 

mil novecientos sesenta y ocho e inscrita en el Re 

  

gistro de la Propiedad el veintisiete de septiembre 

de j ien sesenta ocho se constituy6 la 

—  POsiedad en Predios Rústicos Rancho Alegre S,A,, con | 

A domicilio principal en la ciudad de Salinas, con un 

cepítal social de novecientos mil sucres, dividido - 

j 8 cciones mnomínativas ordinarias, iguales 

A visi de un mil sucres cada uma de ellas, 

el mismo que se encuentra pagado en su totalidad.-- 

  

B) La Junta General de Accionistas de Sociedad en - 

Predios Rústicos Rancho Alegre S.A., en sesión ex- 

  

__ traordinaria de fecha nueve de mayo de mil novecien- 

— tos. Ochenta _ yv seis resolvió:  UNO.- Aumentar el Capita



LS 

Social de la Compañía a la suma de Dos millones. de 

  

   
       

  

pa BN moros dividido en dos mil acciones nominativas ¡gua 

Sfles e indivisibles de un mil sucres. cada. una.- DOS. 

Reformar los Estatutos Sociales ¡en los términos. .cons 

  

5 tantes en las cláusulas siguientes: . TRES.- Que ell. 

Gerente a nombre y en: representación legal de la - 

  

s |__Compañifa proceda a otorgar la escritura pública en 

5 | la que deja constancia de las resoluciones adoptadas . , 

, | Se anexa el acta de la sesión de la: Junta General 

w | para que sea insertada forme parte integrante: de | , 

7 esta esCritula.ooororr 

s | T ERCERA : AUMENTO DE CAPITAL.- SUSCRIPCION Y PAGO 

ma M IVA AUMENTO, REFORMA DE > 

ss | LOS ESTATUTOS  SOCTALES.- Con _los antecedentes señalados, .. 

TN el Ingeniero Carlos Medina Castro a nombre y repre- 

16 sentación legal de Sociedad en Predios Rústicos  Ran-: 

w | “cho Alegre S.¡A,. en mi calidad de Gerente, como lo 

ss | acredito con mi. nombramiento, copia del cual anexo, 

mm | hago __las siguientes declaraciones: a) Que el Capital 

so Social de la Compañía ueda elevado de Novecientos 

    

  

x j uma de Dos millones de sucres; - 

a b) Que el: Capital de la Compañía está «dividido en. o 

=x Dos mil acciones nominativas, iguales e indivisibles 

sa de un valor de Un mil sucres cada una de ellas; - 

so c) Que las ni j acciones  nomi j SN 

se. mi e 203 na de e g en ue se divide el : sem 

a aumento de capital, han sido suscritas pagadas por 

». ] cs Zn Isid 
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Elena Ponce de Fiore,. Fernando Ponce Intriago, Fer- 

nando Nevarez Ycaza Federico Ponce Intriago, en 

  

P
I
 

    

_ 
accionista siguiente: El roporción de la manera         

    
   

    | , 

_ señor Isidro Ycaza Aguirre por sus propios derechos 

ha suscrito doscientas veinte acciones de un mil 

    

sucres cada una de ellas, pagando totalmente su valor 

    

de doscientos veinte mil - sucres por compensación de 

  

un crédito la Compañía; _la accionista señora  Elen: Elend 

Ponce mcoe de Fiore por sus propios derechos suscribe -_ Fiore or sus ropios derechos suscribe 
  

doscientas veinte acciones de un mil sucres cada - 
Ro emo. + 

  

una de ellas, pagando totalmente Su. valor de  doscien; de doscien 
A IR AA rt 

  

tos_ veinte mil _—“sueres por compensación de un ns 

ia Compañía; el accionista señor Fermando Ponce | 
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Intriago or sus ropios derechos, suscribe doscientas 4 

  

veinte acciones de un mil sucres cada uma de ellas 

    

¿H
AD
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O
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pegando "totalmente su valor de doscientos “veinte mil i 

  

sucres por compensación de un crédito Compañía 

el accionista señor Fermando Nevarez Ycaza por sus _ 

      

propios derechos «suscribe doscientas veinte acciones _ 

  

de _ un mil sucres cada uma de ellas, pagando totalmen| totalmenl , 
  

te su valor de doscientos veinte mil sucres por 

compensación de crédito a la Com añía; y, finalmenF , 

| 

  

    

      

mom S$Us.. propios. derechos, suscribe doscientas veinte _ac-__ 
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Ss cáde una de ellas, pagando_ 

E ORALE 3 de 8ci inte mil sucres 
¿ 
? y 

por_ eumpensación de un cerédito a la Compañia.- Los | 

suscriptores anteriormente señalados son de nacionali-l 

    

te el accionista señor Federico Ponce  Intriago or e 

 



10 

11 

14 

15 

17 

15 

  

Y nerrccararos 

«”l  04 
ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad; d)Que 

Estatutos Sociales de Sociedad en Predios Rústi= 

Rancho Alegre S.A, quedan reformados en los tér 

. - 1 

  

lo quinto por el siguiente: El Capital social de la 

Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

  

dos mil acciones Ordinarias Nominativas de un mi 

sucres cade una de ellas: Dos)>»Asreguese al texto del 

Artículo Tercero: La Compañía se dedicará además por 

  

cuenta propias para z E OMpra venta de a 

ciones, bonos papeles . bancarios fiduciarios; . Tres) 

En lo demás queda vigente el contenido de la escri 

  

tura de constitución de - la Sociedad en Predios Rús- 

  

ticos Rancho Alegre S,A., e “incorporada las disposi- 

ciones pertinentes de la Ley de Compañías.- Agregue 

  

usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes que se acompañan para la 

perfecta validez de esta escritura.- Firmado: Doctor - 

Alberto. Jalil Tobar, Registro cero cincuenta y siete.- 

FX DOCUMENTOS HABILITANTES*** 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE  ACCIONIS 

TAS __DE SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS RANCHO ALEGRE 

S.A..- En Guayaquil, a los nueve días del mes de - 

mayo _de mil novecientos ochenta y seis, a las diez 

de _.la mañana, y en el local de la Compañía  situa- 

do_ en las calles Tungurahua número quinientos quince 

entre Nueve de Octubre Hurtado se reunen con el    
——Shieto de. celebrar_una Junta General Extraordinaria |
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de accionistas, las siguientes personas: Uno.- Fernando 

| 
“de su propiedad;¡Dos.-isidro Ycaza Aguirre, representan-| 

Pomce Luque, representando una (1) acción nominativa 

    

do ciento treinta y cinco 135 acciones  _nominativas 

propiedad; Tres.-Elena Ponce Fiore, represen 

, ha , . + . . A . . 

do ndo ciento treinta zinco acciones nomina as, 

| 
e ó poriedad: Suarro,-Fernando Nevarez Ycaza, represen: 
Í 
o ando. ento ejnta inca q Lone bominativás, 

_ __Jde su propiedad; Cinco.-: Fernando Ponce  Intriago, reprej 

sentando ciento treinta y cinco (135) acciones nomina- 

  

- Federico Ponce Intriago,           rívas, de su pro 

  

        Pe AA O, 

      

representando ciento treinta y cuatro (134) acciones nomi+ 

_ nativas, de _su propiedad: y, Siete.- Ingeniero Carlos - 

Medina Cestro, representando .doscientas  veinticinco(225) nc. 

    

A 

ciones so iguales e indivisibles, de un valor de RAI 

  

= en... a O 
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acciones  nominativas, de _«u propiedad,.- Todas las  ac- 

un mil__sucres_ cada une de ellas y se encuentran - 
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aa SXes, acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta 

- Genecai_ Extraordinaria de accionistas, estando unánimes 

  

se trate sobre los siguientes puntos; Uno)El 
A A 
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oo Hripción y el pego de las nuevas acciones  nominati- 

NA de AUMENTO Y, Tres) La ref los. Estatuto 

Sociales. in consecuencia de conformidad con lo _esta- 
PRA BDRON  IS R La RT 

—— Plecido  en_el Artículo Doscientos ochenta de la Leyl ., 

  

    

¡ 
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o ru. 

de Compañías, la_ Junta queda legalmente _constitui- 
05 

    

      
teniendo como puntos del orden del día 08... que 

   

  

    

pOr unanimidad. Preside la .- 

  

sido determinados 

        
     Medina      Secretario el Gerente Ingeniero Carlos 

     

  

Castro. La Presidencia, teniendo en cuenta que se - 
      
         haya representada la totalidad del capital zado 

s | luego que por Secretaría se dejó co ancíia de haber A 

e 1 se_ elaborado la lista. de asistentes que el quorum 

10 se completo a las diez auince de la mañana, de- 

u E clara instalada la Junta y dispone se proceda _a_- 

O sn tratar_ sobre los puntos constantes en el orden del 

5 día, acerca de los cuales todos los concurrentes se 

10 encuentran debidamente “informados.- En tal "virtud, se 

. s somete __a consideración de la Junta el punto Uno de 
e 

Y. 7 dicho orden del día exponiendo eguidamente e Gereh- 

q te que, como es de pleno conocimiento de los  asisteh- 

18 tes, la Compañía debe realizar un aumento de capita 

1 social de por lo memos Dos millones de  sucres  se- 

Oo so | gún _lo determinan la Leyes igente para as _socie 

la ma; dades anó j as El_ Gerente expresa que de uerdo - 

ha con _ lo establecido en el Artículo ciento noventa y 

cuatro de la ley de Compañías, Jos accionistas tienen 

za | derecho de preferenci a en cuanto a los va lores que 

es | se 'capitalizan por compensación de crédito. Acto se= 

- e eauido a petición de accionista seño ernando Ponce : 

“
4
 

si la Presidencia 
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i lá manera siguiente: señor Isidro Ycaza Aguirre, sus- 

que estiman conveniente sobre: el particular, . Reinsta- 

  

     

       Por 4s la sesión con los mismos asistentes la Junta         
             

    

           
     

con los votos de todos. cada úno. de los         

   

    

Lo accionistas, resuelve por unanimidad que se aumente e 

     

    
      

capítai_ social de la. Compañía que actualmente es . de 
ee 

       
   

     

  

novecientos mil sucres, en Un millón cien mil sucres, 

mediante . la emisión de um. mii cien (1,100) nuevas 

  

ace s, ordinarias y  nominativas de un valor nominal 

de_ un mil sucres cada una.- De inmediato la  Presi- 

    

E O Cr p
 O a D 

dencia dispone se trate sobre el punto Dos del-or- 

den del día, con relación al cual los accionistas - 

      

a 

o—.50 lores Ingeniexo Carlos Madina Castro y Fernando Pony 

“e Luque expresan que han negociado al derecho. de 

  

atribución, con los restantes accionistas - de la com- 

    

pañfa, y renunciado a su derecho de suscribir accio 

    

“os 2 “ .- : : Loñ : toos. En vista de do cual, los” accionistas señora Ele eo
s 

        

Fernando Ponce  _Intriago, Fernando  Nevarez Ycaza y Fedeg : 

. . .. . . 
E ne_ Ponce de Fiore y señores Isidro _MYcaza. Aguirre, - 

rico Ponce Intriago, declaran estar dispuestos a sus 

- 

eríbir y pagar la totalidad de las acciones: del 

    

ao Sumerto _de  _capitai acordado, en la. proporción y de 

    

| 

cribe doscientas veinte acciones de Un mil sucres ca+ 
OS ¿ 

    

da una de ellas, pagando totalmente _su valor, po 

7
]
 

¿o compensación de un crédito; señora Elena Ponce. de - 

p
i
 

9x6, suscribe doscientas veinte acciones de un mil 

a
s
 

are 

  

a  JSucres cada _ uma de ellas, pagando totalmente su valor 

o
l
 

2 por_ compensación de un crédito; señor Fernando  Neva- 
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Ponce _ Intriago, suscribe  doscienta einte -accionestd 

un mil Sucre ada ns de = 38 p do, nd Lo Eb 4 menú 

, ] de O ádito: eL: n= 

  

ñor Federico Ponce Intriago, suscribé- dosciéntas véin2| 

te acciones de un mil sucres cada una-de.wel asg par 

zando totalmente su valor.,“por ompensación de: unb-- k 

crédito, _todo lo cual es aceptado. por. unanimidad - 

bor "la Junta General. A - continuación: la Presidencia 

somete a conside 10 ión de la mía, punto TRES» - 

del orden del día respect del cual     

por_ unanimidad: 2) Sustituir_ el texto del. Artículo: - 

quinto de _los Estatutos Sociales de: «la. Compañía -por_|- 

WA
 el_ siguiente: "El Capital social de Ta” * Compartido ies. " 

de Dos millones : de sucres, dividido :en dos. mis: a A. 

  

    

  

   

  

ciones _ ordinarias nominativ 

da una de ellas"; b) Agregar : al. «artículo terdexo»*:quel: 

al. objeto: ''La    refiere     se 

      

  

«para    sí a: la _y/ venta dei ac- 
ciones, bonos y papeles bancarios, fiduciarios"; y, 

c) En lo demás queda vigente el contenido . «de, .La:es-] 

  

critura de O ti ión de 2 ociedad” “er Prad ae. 

Rústi O fancho Alegre A e incornorada : AOS EE 

DO Lone pertinente de la a de ompañías, Lá: - 

Junta autorizó “ampliamente _al señor Ingeniero .Caslos ]' 

  

Medina Castro _ para que, en_ su calidad de representa +
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te legal como Gerente, pueda realizar todas las  ges-= "010 

tiones requeridas para el mperfeccionamiento del aumenta 

í.. de  _capitai, en la forma y cuantía resuelta, así como 

o de. Las. reformas del. contrato. socis aprobadas, para - 

oo io. cual. deberá  _ctorgar -2 nombre. y en representación |. - 

a. de 5 en Predios Rústicos Rancho Alegre S. A., 

la. escritura pública correspondiente. Por Secretaría 

—establece que los accionistas, en todas y cada une. 

de las decisiones y resoluciones. tomadas en esta se- 

  

a 
| | 

? 

Z sión _de _Jumta General Extraordinaria, votaron  inalte-| 

| 

    

rablemente y favorablemente en la forma siguiente: el | 
RA CIC. EV RETA PEC 

  

el señor Isi 

  

-_la señora Elena Ponce de Fiore con: ciento treinta 

v _cinco votos; , ño Fernando Ponce Intriago con 5 

¡ 
a 

ID
 
MI
, 

JR
 

0 

ciento _ treinta y cinco votos; el señor Fernando Neva- 

  

   

   
   

    

  

   

  

rez Ycaza con ciento treinta y cinco votos; el señor xn   

i j 2 j treint cuatro 

   las_y_ cada uma de las decisiones Tage 

Le a y 5 ? hs > . 
— 2 da3, arrojó. noveciento 88 

A
 | | 

— tratado, los mismos que representan la totalidad del 

  

          

  

Por . 1 

      

ital agado de.: la Compañía..-     suscrito O. 

  

haber _ otro 

de receso para la redacción de esta. acta, la misma a 

e ja omo Gs UA Y eZ reinstalada_ la reunión con los mismos 
5 

coa Gmcurrentes arriba señalados, leída por la Secretaria, 

e 

>.
 

    

ee
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fue aprobada por unanimidad sin modificaciones, firman-” 

do para constancia de: ello los accionistas presentes 

07 

en _ unidad de acto con el Presidente erente de 13 

Compañía. El secretario dejó  —constancia de que han cun- 

blido las  formalidade de Le due e archivan .en 

el expediente de esta Junta eneral. Extraordinaria - 

los _ documentos  pertinentes.- La esiór e_ levantó 2 

las once treinta cinco minutos de la mañana.- 

f) Fernando Ponce Luque, £) Isidro Ycaza Aguirre, f Ele 

na Ponce de Fiore f) Fernando Ponce Intriago,-f) Fer- 

nando Nevarez Ycaza f). Federico Ponce Intriago f 

Ingeniero Carlos Medina Castro.- CERTIFICO que la pre- 

sente es khfiel copia de «su original que reposa en el 

libro de actas al cual me remito en caso necesario. 

  

Guayaquil, nueve de mayo de mil novecientos ochenta y 

seis. Firmado: Ilegible, Ingeniero Carlos Medina Castro, 

Gerente "Secretario. ooo 

  

| NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, diciembre cuatro de mil nove- 

| cientos ochenta y dos. Señor Ingeniero CARLOS MEDINA 

    

  

CASTRO, Ciudad.- De mis consideraciones: Por la presente 

     
     
    
     

     

       Junta General     comunico a usted en. la sesión de            ue, 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía "SOCIEDAD 

PREDIOS RUSTICOS RANCHO ALEGRE S.A.", celebrada el día 

  

de hoy, ha sido elegido Gerente de la misma, por el 

  

      
     mismos. La escritura de constitución     ñalados en los 

  

de__la Compañía SOCIEDAD PREDIOS RUSTICOS RANCHO ALE 
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y 

lo de mil novecientos sesenta y ocho e inscrita en el 

GRE -S.A,, fue autorizada mediante escritura pública 
  

    

           
  

úblico del Cantón Salinas    otorgada ante el notario 

señor Víctor Orrala MQuimí el dieciséis de septiembre 

        

  

    
    

de de septiem-         la Propiedad el veintisiete 
  

o De. usted muy atentamente, Firmado: Ilegible, Fernando - 

ano EOpce Luque, Presidente.- RAZON: En ésta fecha acepto 

  

ao £J__cargo de Gerente de la Compañía SOCIEDAD PREDIOS 

RUSTICOS RANCHO ALEGRE S.A. en la que he sido .desig- 

    

nado por el nombramiento que antecede. Prometo desem- 

peñarlo en forma legal y tomo posesión del mismo.- 

a Guayaquil, diciembre cuatro . de mil novecientos ochenta 

    

y dos. Firmado: Ilegible, Ingeniero Carlos Medina Castrol. 

QUEDA inscrito el- presente Nombramiento que antecede 

    

de fojas ciento veintisiete a foja ciento veintioch 
  

número ochenta y cuatro del Registro Mercantil y - 
PF [A 5 tcs 

anotado bajo el número mil tresetentos cuarenta y _nue- 

  

ve del  Repertorio.- Archivándose el Certificado de - 
  

a  —Kegiístre y su adicional.- Salinas, a trece de diciem 
e rn + e 

  

bre de mil novecientos ochenta. y _ dos.- Firmado: lle 

gíble, Abogado. Luis Colmont Patterson, Registrador de 

  

      

e 

la Propiedad Cantón Salinas.- Hay un sello.o-==-- mn] 
E A] 

insertos, que en un mismo texto, quedan elevados a es 

_critura__pública.- Yo, el notario doy fe, que después 

de habex sido leída en alta voz, toda esta escritu 
A DA cm 
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< POR "SOCIEDAD EN PREDIOS RÚSTICOS RANGFÓ ALEGRE S.A.” 

  

Cartós' Medina Castro. => . 

CC. 0901909150 

C.V. 139-317 (63 0990049335001 

>, 

PAN E — 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYYK, 

Se cof an] en _fe de ello confiero este 

SEGUNDO ho en *gjete fojas útiles sello 

A 

    

           ciudad de Guayad lós días 

  

a véinte 

  

Ñ 5. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
: NOTARIO SEPTIMO DE 

ARPTON GUAYAQUIL 

 



FE:_ Que en esta fecha y al margen de la escritura- E 
  

> 

  

  

  

pública correspondiente, en cumplimiento a lo dis puesi " 

    

     ¿ 1-1-01709, de fecha nueve de junio de mil novecientos 
k | A A at ro 

j ochenta y siete, 

  

de la Superintendencia de Compañfas 
  

    

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento 
a 

  

od 

  

a
 

Le
m 

de capital y, la reforma de estatutos de la compañía 
SS 

  

a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, - 
. 

, x 

junio ence de mil novecientos ochenta y sietea,. 

      

NOÑ RIO SEPTIMO DE 

CANTON GUAYAQUIL 

, 

y
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El
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A A A NN 

- GER 1c0 s Que del eumento de Cspitel Social 1 Reforasa de Ln ceo A A O > 
> 

y 

18 _Auios e k Sociedad wn Predios Rústicos "RANCHO ALEGRE * oa tomb 

ed Ot el, 7 pegan de le inscrioción de la Constitución dee 
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Que conforme al Art. * 163, de la Ley de Compañías, adjunto 3 

(tres) Copias Notariales, solicitándole se sirva aprobar la Re 
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